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Seguridad interior

Tema 1. El proceso de la combusti6n.-El~mentos qiJe in
tervienen en la combusit6n.-CombusUble.-Temperatura de tg
nid6n.-Electricidad estática.-FrlcciÓn mecanioa.-Combust¡ón
espontánea.-Oxjgeno.--Dióxido de carbono.-Mon6::r.ido de car·
bono.

T3rna 2. Métodos generales de extinción de tncendios.-Eli·
minad6n de los vapores combustibles.-EJiminaci6n de la. tem
peratura de igDicl6n.-Eliminación de oxígeno.

'I'ema 3. Clasificación de los lncedios.-Incedios clase A
{alfa} .-Incendios cl&se B (beta) .-Incendios clase e (Charlie) -
Incedios clase D (Delta). .

Tema 4. Agentes extintores a utilizar en cada caso.-Agua,
Espuma de alta expansIOn.-Agua Hgera.-Niebla espuma.-Dio
xido de carbono.-Polvo seco.-Ha16genos.

Tema 5. Prevención de incendios a bordc.-MaterIa'es y
servicios generales de contraincendios.-Manguera de oontra~

incendios.-Repartidores unive.T!.&1 ~s.-Aplicadores.- Acop loe y
reducciones pllTa mangueras.-Llaves de conexión de mallgue·
ras.-Bombas.
~ma 6. Extinción de incendios con espuma.-Espuma me

cánica.-EquipO de peqU3M velocidad: Generador de espuma
mecánica NPU.-Equipo de gran capacidad: Motor de agua.
Extintores portatiles de anhi<;lrido carbónico.-Extintores porta
tiles de polvo seco P·12-M.-Instalaciones fijas de inundación
por COto

Tema 7. Apuntalamiento: Fundamentos. - Elementos aue
constituyen un apuntalamieDto por compresión directa.-Mé~
todo re:tangular.-Método triangular.

Tema 8. Taoponamiento de casco.-Parcheo d.e tuberias.
Achique de compartimento d:! los límites de una iDundación.

Tema 9.' Utilización del equipo de prevención de la confJ\
minaci6n.-Separadores de aguas oleaosas.-Sistemas de tanques
de r~siduos.-Eqaipospara ls. ~liminAción de Irguas sucias.-Pe
tigras biológicos para la nora y la fauna.-Efectos de los ;:leSOS
específicos y de la solubilidad,--Contaminac1ón petrolífera: ID·
formflc'ón prActica

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983, de la
Inspección General del Servicio de Vigilancia Adua
nera, por la. que se convocan pruebas Belectivas
para cubrir uno. plaza de la Escalo de Oficial
Marítimo, turno libre. vacante.. en dicho Servicio

Autorizada por .&Cuerdo de Consejo de Ministros de 11 de
mayo de 1983, la convocatoria d3 plazas de la Escala de Oficial
Marítimo va.canfes en la plantilla del Orll:anismo Autónomo
S-~vicio de Vigilancia Aduanera del Ministerio de Economía y
Hacienda, de conformidad con lo previsto en la ReglameDtación
General para el ingreso ~n la Administración Pública. aprobada
por Decreto 1411./1968, de 27 de ¡unio. cumplido el trámite
pre~eptlvo de. su aprobacióD por la Pr",sid~ncia del Gobierno.
segun determJna ~l articulo 6.2 d) del Estatuto de Personal al
Servicio de los OrgaDismos Autónomos, aprobado por Dec.re
to 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrir una plaza de
B'Cuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

l. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.-Se·convoca, en turno libre, UDa
plaza de la Escala de Oficia' Marítimo. a a que, en su caso,
s: acumulará la no cubierta de la plaza convocada en turno
res~ringido.

La vacante está ubicada en los servicios periféricos del Or
ganismo.

1.2 Caractertsticaa de las plazas.

al De ardeD r:!glamentario: Estas pla-zas se rigen por ~as

n.ormas est.a..blecidas en el Decr3to 2043/1971, de 23 de 1u:io. por
el· que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos Autónomos.

bl De ord3n retributivo: Será apl1cable el R"al Decreto 1086
1977, de 13 de mayo, que regula el sistema retributivo del
persona.l al servicio de los Organismos Autónomos.

cl Las perSODas qUe obtengan las p:azas a las au.", se refiere
la pnsente convocatoria, estarAn sornt:'tidas al régimen de in
compati~i1idades que determinaD la Ley 20/1982. de 9 de junio,
y el artIculo 53 del Decreto 2043(1971, por el qUe Se e:prueba
el Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos, no pudi3ndo simultanear el desempei\o de la plaza que
en su c,aso, obtengan, COD cualquiera otra de la Administraeió~
o3rltrallzada , Local o Autó~oma del Estado.

Asimismo, le,s &arán de aplicación las limitaciones estable
cidas en el artículo 9.°, del Real Decreto 319/1982, de 12 de
f3brero.

1:3 Siste~ selectivo.-La selección de loe aspirantes se
reahzará med~an~ el sistema de concurso~oposici6n, que conB~
tará de las slgUlentes fases o pruebas:

al Oposición.
b) Concurso dO! méritosa--que en ningún caso será.excluyen-

te o elimJoatorio- entre Jos aspirantes que hayan superado la
[ase de oposición.

el Periodo de prácticas.

1.4 La f&se de la oposlcióD comprenderé los tres ejercicios
siguientes, todos ellos e-liminatortos:

Primero: a) Traduoci6n cUrecta sin diccionario de un texto
del idioma inglés, extraído de alguna publicación Dáutica.

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal tendrá prepa
rado un texto, el cual le eontOlod":á en un sobre lacrado con
t&ntos ejemplares como opositores concurran. I

El tiempo máxlmo que podrá invertir el opositor en esta
pru~ba no podrá exceder de una hora.

Segundo: CoDtestación por escrito, eD el nIazo mAximo de
t~s .horas, de un tema caeado a la suerte de cada una de las
slgUlente-s materias: .Derecho político y administrativo_ .Legis~

lac¡ón Aduanera. y .contrabando, Derecho penal y 'Dancho
procesal-, de los que figuran en el programa.

Para el desarrollo de esta prueba, el Tribunal dispondrá tres
bombos, cada uno de los cuales conteDdrá el mismo número
de bolas numeradas que temas figuran en el orograma de dichas
disctpl~nas. El primer opositor sacará a la suerte, a presencia
del TrIbunal, UDa bola de cada bombo, cUyo número índicará
el de los t~mas a desarrollar.

Tercero: ExposicióD oral de dos temas sacadoa al azar: uno,
de .Dere.cho maritimo_ y otro, de .Seguridad y Salvamento_o

Para el desarrollo de esta prueba, el Tribunal dispondré. dos
bombos, cada uno de los cuales cont3ndrá el mismo número
d~ bolas. nymer&d8S ~ue temas figuran en el programa de
dichas dISCIplinas. El opositor extraerá, a presencia del Tribu·
nal, una bola de cada bombo. cuyo número indioarA el de los
ternas a desarrollar.

El ti 3mpo máximo qUe podrá invertir el opositor en esta
prueba no excederá de veinte minutos.

El Tribunal dejará a los opositorES qUe diserten en la forma
que estimen más cODveniente, llamándoles (IDicam~mte la aten·
ción cUa'Ddo se separen de los temas que ooban contestar.

1.5 Concurlo de rn4tritoB.-La fase del concurso de méritos
se valorará COD arreglo a lo establecido en el apartado 2.° de la
norma 7.' de las bases de la convocatoria.

1.6 El periodo de práctica, será como máximo de seis
meses en una embazooación d.el Servicio de Vigilancia Aduanera.

.2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ger ,admitidos a la práctica de las pru~bas selectiVAS
será necesarlo reuDir los siguientes requisitos:

2.1 Generales.

al Ser español.
b) Ten tr cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Capitán de la Marjna

Mercante o eD coDdiciones de obtenerlo en la fecha en' l:¡u:,
termine el plazo de presentación de instancias.

dl Hallarse eD posesión d31 certificado de Observador Radar,
creado por Orden del Ministerio de Comercio de fecha 17 de
mayo de 1971 (aBoletin Oficial del Estado_ número 137, de 9 de
junio).

el Hallarse en posesión del certificado de CeDtror de Tráfico
Marítimo (CONTRAMARJ, establecido por OrdeD ministerial
de Transportes y Comunicaciones de fecha 20 de diciembre
de 1978 (.BoletJn Oficial del Estado. de 12 de febrero de 1979J.

fl No padecer enfermAdad o defecto físico, que impida el
desempeño de las correspondi 3ntes "unciones.

8) No haber sido separado mediante expediente diSCiplinario
del servicio d'?l Estado o de la AdministraciÓD Local, ni hallarse
iDhabilitado para el ej 3Tcicio de [unciones públioa.s.

Todos estos requisitos debarAn 'Doseerge en el momento de
finalizar el plazo de pr€sentacióD de solicitudes y gozar de los
mismos duraDte el 'procedimiento de selección hasta el momeDto
del nC'llbram.ient.o.

2.2 De orden perBOnal.-Se considerar' romo mérltos oompu
tables 10s que se meDcioDan eD el apartado 2.°, de la Dnrma 1.-.
de las bases de convocatoria, que se acreditará mediante (~erti·

ficaclón o documeDtos expedidos por la autortdad competente
Estas certificaciones o documentos deberán encontrar!>e, oon la
ant.elac:óD suficiente, en poder del opositor, al objeto de ser
presentados al Tribunal en el momento de ser llamado a la cele
bración del tercero de los e1erc1cios de la fase de oposiclón.

3. SOLlClTUDES

3.1 Forma.

a) Las instancias se fonnularán en el model:J de solicitud
nonnalizado Aprobado por Ord en de 28 de diciembre de 1978
(.BoleHo Oficial del Estado- de 16 de febrero de 1979), que
POdrán ser solicitadas en la Oficina de Información del Minis
terio de Economia y Hacienda. Inspección General del Servicio
de VigilaDcia Aduanera, Delegaciones de HacieDda y Jefaturas
Provincial.es y de Destacamento del S3rvicio de Vigilancia Adua
nera.

bJ Los aspirantes aprobados deberán formular el Juramen
to o promesa exigido a los funcionarios públIcos eD los términos
establecidos en el Real Decooto 707J1f179, de a de abril.
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32 Organo al que se dirigen.-Las solicitudes se ~ir;gir'n
.1' ilustrisimo señor Inspector general del Servicio de Vigilancia
-\duan8 r&. ' . .
. 3.3 Plazo de presentación.-El plazo de pre~entac16n será
de tre;nta dia.s há.biles, contados a partir del 8~gl:lien~~ al de
la publicación de la. convocatoria en el .Boletm Oficial del

ESIA.do,.. . la ·6· d l··t d ,3.4 Lugar de presentación.-La presen _el n e so lCI u e
~2 hani en el Registro General de 1& Inspecci6n General. del,
Servicio de Vigilancia Aduanera. calle Manuel Silvela. nume·
ro 4 {distrito postal número lO} Madrid. o ~ l?s lugares .que
determina el artículo 66 de la Ley de ProcedImiento Admmls-
: rativo .•

35 Importe de Los derecho! de examen.-Los derechoa de
exa~en para tomar parte en las pruebas selectiv8lS. será de
pesetas 2.000. d· h d h

3.6 Porma de efectuar el pago.,"""":,El pago de IC os eMC os
se ~fectuara en la. Habilitación de la Inspección General del
Servicio de Vigilancü. Aduanera o bien por giro post~l o tele
gráfico, haciéndose constar, en este caso, en la solicitud el
número y fecha del ingreso.

3.7 Defecto en las .oUcttudes.-De acuerdo con el articu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requeriré.
al interesado para que en el plazo de diez días subsa.1.e 1&
frdta o acompañe los docum~ntós ~rec::eptiyos, apercibiénd.o16

que si no lo hiciese se archivará su Instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 Lista provistonal.-Transcurrido ei plazo de presentación
de instancias, el Inspector general del S&rvi?i? de Vigilancia
Aduanera aprobará la lista prOVisional de adnutidos y excluidos,
la. cual se hará pública en eJ ..Boletin Oficial del Estado-,
haciéndose constar el nombre y apellidos de los interesados y
el número d.e su documento nacional de identidad.

42 Errores en las solicitudes.-Los errores de hecho que
pudferem a:dvertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamaciones cOntra la lista provisional.-Contra la
lista provisional podran los interesados interponer, en el plazo
d 9 quInce días a partir del siguiente a su publlca.eión en el
•Boletin Oficial del Estado_, reclamación de acuerdo con el
&rtículo 121 de 1& Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista deltnitiva.--Las reclamaciones serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución. que S';l publicará en el ..Boletfn
Oficial del Estado-, por la que se aprueba la li~ta, definitiva.

La. lista definitiva de admitidos se publicará, asimIsmo, en el
.Bolet,in Oficial del Estado_ y en la misma figurarán los nom
bres y apellidos de los candidatos y el número del documento
nacional de identidad.

4.5 Recursos contra la lista definttivo.--Contra la resolución
quE' apruebe la lista definitiva, podrán los interesados interpone¡r
recurso de alzada ante el ~xcelentí!limo 9Elñor Ministro de Eco
nomí& y Hacienda en al plazo de quince días,' de acuerdo oon
lo previsto en el articulo 122 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

1I.. DESIGNACrON. COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBU~AL

5.1 Tribunal calificador.--El Tribunal calificador sera de
signado por el ilustrisimo señor Inspector general del Servicto
de Vigilancia Aduanera y se publicará en el ..BoleUn Oficial
del Estado-, después de publicada. la lista de aspirantes admi
tidos y excluidos.

5.2 Composición del Tribunal.-Estará compuesto por el S&
('retario general del Servicio de Vigilancia Aduanera, como
Presidente; un representante de la Dirección General deo la
Función Pública, un Profesor de la Escuela Oficial de Aduanas,
u n Oficial Mmtimo del Servicio de Vigilancia Aduanera y un
Jefe de Negociado del mismo servicio, como Vocales. actuando
éste último como Secretario.

Se nombrarán tantos miembros 'suplentes como titulares, ..
fin de Que éstos puedan ser sustituidos cuando proceda.

5.3 Abstendón.-Los miembros del Tribunal deberán abste
nerse de intervenir, notificandolo a la autoridad cuando con
curran las circunstancias pnvistas en el articulo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

5.4 Recusacfón._lo8 aspirantes podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancia-s previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminlstratlvo.

5.5 Actuación y constttucwn del TribunaJ._El Tribun,ll no
podré. constituirse, ni actuar, sin la asistencia, como mínimo, de
tes de sus miembros, titulares iJ suplentes.

5.6 Acuerdos.-El TIibunal resolverá por mayoría. de votos
todas las dudas qUe surJan de la aplic-a<:ión de las normas
('ont.~nidas en esta Resolución y detennlnará la actuaciÓn pro·
c'dente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán
"f'r impugnados por los interesados en los supuestos y en la
forma establecida en la Ley de ProcedImiento· Administrativo.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6..1. Programa.-El programa que ha de regir la fase de
nPOS1Clón es el qu~ se publica como anexo a esta convocatoria.

6.2 Comien:¡;o._No podrá exceder de ocho meses el tiempo
c:Jmprendldo entre la pUblicación de la convocatorIa. y el co
'11\ "nzo de los e.jercicios.

6.3 Identificación tU los opo~itores.-El Tribunal podrá a¡:i
gir en cualquier momento a los aSPirantes que acrediten su
identidad, a cuyo fin debere estar provistos del correspondien
te documento nacional de identidad.

6.4 Orden de actuación de lo. epositorea.-El orden rie ac
tuación de los B6pirantes se efectuarA mediante sorteo público,
cuyo resultado se publicara en el .. Boletin Oficial del Estado-.

6.5 Llamamiento.-El llamamiento de los aspirantes .erá
único.

6.6 Fecha, horoy lugar del comienzo de los ejercicio•.
El Tribunal, una vez constituido, acordará la. fecha, ho~a Y
lugar en que comenzaran las pruebas selectivas y se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado_ al menos con quince días
de antelación. .

6.7 Anuncios sucestvo'.-No será obligatoria la publlcl1c1ón
de los sucesivos anunelos- de celebración de los restantes ejer·
ciclos en el ..Boletin Oficial del Estado-. No obstante, estos
anuncios se harán públicos por el Tribunal en el tablón de
anuncios de la Inspección General del servicio de Vigilancia
AdUanera, y ,en el lugar donde se haya celebrado la prue-ba
selectiva. inmediata preoedente a la nueva que' 59 convoca,
con una antelación mínima de veinticuatro horas.

6.a Exclusión del aspirante. durante la rase de selecciÓn.
Si en cualquier momento del procedimiento de sele~ci6n llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los opOSitores ('arece
de los requisitos en la convocatoria. se le excluirá de la misma.
previa audiencia del propio interesado, pasándose, f;ln su casI!.
el tanto de- culpa., a la jurisdicción ordinaria si se apncia-se
inexactitud en la declaración que formuló

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1 Sistema de calificación de los ejercicios.-Cada una de
las asignaturrts que integran los eiercicios r,rimero. segundo y
tero"'ro, de la fase de oposición, se canficaré.n independiente
mente por cada miembro del Tribunal de cero a 10 puntos.
obteniéndose la puntuación media dI' cada asignatura dividiendo
el total de las calificaciones por el número de los jueces ac·
tuant~s.

La calificación d" estos ejercicios será la suma de las calt
ficaciones medias obtenidas en las distintas asignaturas que
integran los mismos. Para arprobar cada ejercicio los opositores
deberán alcanzar una puntuación igual o superior al reSUltado
de multiplicar por cinco 31 número de asignaturas de que cons
tan es doedr, igualo sllpArlor a cinco en el primer ejercicoi;
• quince en el segundo y a 10 en el tercero.

7.2 Sistema de valoración de méntos.-Serán valorados
exclusivamente los méritos que tienen relación directa con las
tareas, deberes y. responsabtlidades oropias de los puestos de
trabajo, qu~ puedan desemueñar 105 fUncionarios de esta Escala.

En con.c;ecuencia. se valorarán tales méritos de acuerdo con
el siguiente baremo:

- -Por pertE'necer a la Res,rva Naval Activa. un punto.
- Por cada año de embarq U6, un punto.
- Por cada año de embarque con mando de embarcación,

dos puntos.

La calificación que se otorgue por valoración de· méritos no
podrá exceder d3 la mitad establecida para la fase de oposición.

7.3 Sistema de caliricación del perlado de prdct¡cas.-La
cal1ficoción del perfodo de práCticas será de .apto~ o ..no apto_
y corr~sponderá ef",ctuarla al Tribunal a la vista de los informes
emitidos por los J1fes de las embarcaciones en Que el Oficiar
Marítimo en prácticas realice las suyas.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Lista de aprobados.-Termina~a la calificación dé los
aspirant.es, el Tribunal publicara relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo rebaSaT éstos el número de
plazas convocadas.

8.2 Propuesta de aprobados.-El Tribunal elevará la rela
ción de aprobados & la autoridad competente pMQ' que ésta
elabore propuestas de nombramiento.

8.3 Propuesta complementaria de aprobados. - Juntamente
con la relación de aprobados, remitirá, !J los exclusivos efe;ctos
d""l articulo 11.2 d,~ la Reglamentación G,meral para el ingreso
en la Administración Pública, el acta de la últlma sesión en la
que habrán de flgurlJr', por orden de puntuación, todo~ los
opositores que, habiendo superado todas las pruebas, ex(;edi~sen

del numero de plazas convocadas.

G. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documen'os.-Loll a.spirantell que resultasen aprol>adoll
presentará.n en el Organo convocante los docum~ntos sIguientes:

a) Certificación de nacimiento expedide. por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) COPias autentifiCadas o fotocopias (que deberán presen
tarse acompaftadas del original para su compulsa) de los titulas
exigid~ o certificación académica de los. estudios rellfllzadoll,
acompaftada del justificante de haber abonado los derechos
para la. expedición del titulo de referencIa.

cl Certificado médlco acreditati-.o de no padecer ~nferm6

da'(! contagiosa ni defecto f(sico que :mposibilite para el servicio.
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Este certificado deberá estar expedido por alguna de las Oirec
cion~s Provinclflles de Sanidad y Consumo

dJ Declaración, bajo· su responsabilidad, en la qUe se haga
constar no ha.ber sido sometido a expediente disciplinarlo en t!1
ervicto el Estado, Administración Local o ln·.titucional, ni estar
inhabilitado para el eJercido de funciones públicas.

e) Así como todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisit08 9xlgidos en la convocatoria.

'.2 Pla.z:o.-El plazo de presentación seré. de treinta días
• -partir de la publicación de la lista _de aprobados.

En defecto de los documentos concretos 8<:reditativo8 de
reunir las condicion'es exigidas en la convocatoria, se podrán
justifioar por cualquier medio de prueba admIsible en derecho

e.3 Excepciones.-Los que tuvieq,n la condición de funcio
narios públioos estarán exentos de Justificar d(}cum~ntalmentt'

las condiciones y requisitos ya demostrado:'! para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo cte- que d~penden, aCTf>ditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

0.4 Falta de presentación de documentos.-Qulenas, dentro
del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, no presenta

. nn la documentación, a que se refiere el apartado 9.1, no~po

drán ser nombrados, quedando aDuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido ~ncu

rrir por falsedad en la instancia referida en la. norma 3.- de las
bases d& la convocatoria. En, tal supuesto, la autoridad corres
pondiente formularA propuesta de nombramiento, segun orden
de puntuación. a favor de quienes a consecuencia de la referida
anulación, tuviera oabida en el número de plazas convocadas

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramiento provisional.~Aproba.da por la Inspec
ción General del Servicio d.e Vigilancia Aduanera la propuesta
de nombramif>nto formulada por el TribunQlI, se procederé. por
aquélla al nombramiento de Oficia,l MariUmo del Servidos de
Vigilancia Aduan ~ra, con carácter provisional, de los aspirantes
sel-eccionados. que en ningún caso podrán exceder el número
de plaz!fS convocadas.

10.2 Nombramiento de funcionarios en prácticas.-Los nom
brados provisionalmente lo serán como Oficial Marítimo en
prácticas del Servicio de Vigilancia Aduan~ra.

10,3 Nombramiento definUivo.-Por la Inspección General
del Servicio de Vigilancia Aduanera se extenderán los corres
pondientes nC)mbr8'mientos d~ funcionarios de- carrera a favor
de los 'in1<~l"f!S1'<Jos que hayan obtenido la calificación de capto"
en la fa.sl:" dfl funcionarios en prActicas. Dichos nombramientos
"'abrAn de ser aprobados mediante Orden ministerial, según
determina e~ artículo 6.5 del Estatuto de Personaol al servido de
los Or,v:ani~mos Autónomos y se Publicarán en el ...Bolettn Oficial
del Eetado".

11. TOMA DE POSESION

:!.1.1 Plazo. En el pla:z.o de un mes, a contar de la notifi~

cat:'ión del nombramiento a los interesados. deberán tomar po
sesión de su cargo y cumplir r.on los requisitos eXigidos en el
articulo lS del Estatuto de Personal al servicio de los Organis
mos Autónomos, actualizado su. apartado cl por el Real De
creto 1m /1919, de 5 de abril.

11.2 AmpJiación.-La Administración podré. conceder, a pe
tición de los interesados, una p:-ór:roga de] plazo establecido,
qUe no podré. l:'xceder de la mitad del mismo. si las circunstan"
ciaa lo &C'lna11an y con ello no se perjudican derechos de
terceros

11.3 Excedencia oVoluntaria.-Por necesidades del Servicio.
no Se concederán excedencias vol'Jntarlas por mt-erés particular
del funcionario en el plazo de dos ai\os. a partir d9 la fecha
d.e la toma de posesión de los ingresados en esta convocatoria

12. NORMA FINAL

12.1 Recurso de carácter general contra la oposición.-La
convocatoria y sus bases y cU!mtos actos administrativos se
deriven d'3 ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
estableetdos en la Vy de Procedimiento Administrativo. .

Madrid, 2 de noviembre de l003.~E.l Inspector general, José
Bravo Abad.

PROGRAMA

Derecho polftico y administrativo

Tema 1. Derecho público y Derecho privado;~EI Derecho
politico: Su concepto.-El Estado: Su concepto, justificación y
'lues.-Elementos constitutivos del Estado--Concepto de nación
y soberania,

Tema 2. La Constitución espa:nole. de 1978: Principios fun
damental'*i.-Estado democrático.-Estado de derecho.-Estado
80cial.-Estado autonomista.

Tema 3, Monarquía parlamentaria: Significado constitucio
nal de la Corona--Comp~tendadel Rey como Jefe del Estado
Sucesión .. la Cororta,-Regencia .......Tutela.

Tema 4 El Gobierno: Compo<;iC1ión. nombramiento y fun
cione~ -El Pl'esident.:l del Gobierno-Rcspon.sabilldad dei Co.
bierno.-\1oción de censura.

Tema 5. Las Cortes (,..'tlerales: Estructura, composición, or
ganizarión. extinción y disolución-El Estatuto parJamP'Tl~,ario.

Tema 6 El Poder Judici&l: Su rep;ulAción constitucional
Caract 'res orgánicos y funcionales.-EI Tribunal Constitucional
El Tribunal de Cuentas. ..

Tema ,. Concepto de la .Administración Pública -El Dar"
cho administrativo; Concf>pto y contenido.-LEts fuentes del Df'
recho administrativo: Su jerarqula,-La Ley: Ley orgánica y
Ley ordlnaria--Disposiciones del Gob13mo con valor de Ley:
D?cretos-leyes, legislación delegada..

TemH 8. La función pública.--()r,v:anos superiores de la fun
ción oúbl1ca.-Personal a.l serv)cio de la Administración PU·'liC8.
Funcionarios al servicio de los Organismos Aut6nomos-Se\ }c
ci6n, formación y perfelX'ionamiento de los funcionarios de ca
rrera de Organismos Autónomos.

. Tema Q. Adquisición y pérdida de la r:ondklón de funclona
rios.-SituacionE's.-Plantillas org-áILicas y orovisión de puestos
Derechos, deber~s e incompatibilidades de los funclon8'rios df'
carrera.-Régimen disciplinario.-Espedal referencia a los de
litos cometidos por los funciona:10s en el ej~rcicto de sus cargos
Res'")onsabilidad civil de los funcionarios.

Tema 10. La organiZE.ción mir.i-,terial vigento.-I.os Minis
tros: Atribuciones.~Los S,!b~~cr"Wllos y lOs Directores ~np

rales.~Los Secretarios generales Tf'-cnkos.-Otros escalones je
rárquicos.-Delegación de atrPmciones

T~ma 11. El Minis~erio de Economía y Hacienda: Organiza
ción actual.-Funcion.;;s J"i"~ervadas al Ministro, Subsecretarios
y Directores genere.lH.-La Dirección General de Aduanas:
Fundones encomendadas y organización actual.-Cuerpos al ser
vicio de la misma y funcion ~s de cada uno de ellos.

'}'lema 12. La. Administración Territoria.l de la H8lClenda Púo
blic:a.-Delegaciones de Macienda Especiales.-Delegaclones de
Hacienda.~Las Administraciones de Hacienda.-Los D~legados

y Subdelegados de HadE'ndat.
Tema 13. El Servicio de Vigilancia Aduanera; Competencia

y funciones.-Organización ccntral.-Facultades del Inspector gP
n~ral.-Funciones de la Secretaría General, de la Dirección de
Operaciones y de la Dirección de Servicios.

Tema H. Organización Provincial del Servicio de Vigilancia
Aduanera.~Jefaturas Provinciales y Destacamentos.~El p€rso·
nal dél Servicio de Vigilancitl Aduanera: Cat?gorifrS, atribucionPs
y deberes.

Tema 15. Vigilancia adua.nera.-Aguas fiscales españolas.~

Vigilancia maritima (Decreto 1002/1961, de 22 de junio).

Legislación aduanera

Tema 1. La Organización Territorial del Servicio de Aduana.s.
La Aduana: Concepto y clases.-Recitito, demarcación y jur:sdic~

ción de una Aduana.-La organización funcional del servicio .de
Adusmas.-Los oolaboradores de la Administración: Consigna
tarios agentes y oornisionist.a.s de Aduanas.

Tema 12. Las operaciones de comercio en que Intervienen
las Aduanas.-Principios generales.-La introducción de las mer
cancías en el territorio aduanero.-=-Forma1id8d""s previa'S refe
ridas fundamantalmente a la introducción por mar.-El mani
fi':lsto.-Especialidades en le. introducción por caminos ordinarios,
por ferrocarril y por via aérea..

Tema 3, Las operaciones aduaneras ·en el interior del re
dnto.-D€scarga.-Transbor-do.-Almacenaje.-La declara<: ión
aduanera: Su concepto,. importancia y clases.-Efectos iur'dicos
de la declaración.

Tema 4. Los distintos regímenes aduaneros.-La importación;
Concepto y régimen jurfdi,o.-EI reconocimiento.-El aforo.~La
liquidación.-El levante.-Las garantíft'S del credito aduanero
El derecho de retenci6n.-Despachos provisionales,-Desplrhos
rápidos.-Despachos en factoria,-Paquetes postaJes,-Etiqueta
Verde.

Tema 5. La exportaci6n: Concepto y régimen iuridico.~
Comercio de cabotaj2: Concepto, c:ases y régimen Juridico.

Tema 6. El régimen de viaJeros: Importación y exportadón
de efectos. definitiva y temporal. en este I"é~mf'n,-Equipa.ies

Mobiliario.-Convenios sobre facilidades aduaneras al tur·"mo.
Tema ,. La importación temporal: Concepto y régimen fu·

rldico.-La reexportaci6n.-Consideración especial de los conve
nios de los cua-demos E. C. S. y A. T. A.~Importación tem'!?ora-!
de contenedores.-La exportación temporal: Concepto y r~~'men

jurfdico-la reimportación:
Tema B. La importación temporal de autom6viles: R"s:o:imen

iurldico.-La rnE\trlcula turisUca.-Especlalidades en la 1mpor·
tación temporal de vehículos comerciales, embarcaciones Y ae·
ronav'?s.

Tema 9, El tráfico de perfecclonamiento,"::"1.a admisión tem
poral.~EJ Drawbe.ck.~El rpgimen de reposic16n.-EI trA ·¡,,;to:
COncento, modalldades y réJ!,"imen juridico.-El trAnsito espeCIal
slmplificarlo~EJ ré~imen T I. R. v el régimen T.I. F.

T-ema 10. Depósito aduanero: ConC't'!pto, clRS~S e idt'!a~ gpn P 

ralf05 de .su régimen.~Puertos. 70nao¡ y depósitos franros: lopa
general de su régimen.-CircuJaciÓn de mer'cancías.-Zonas dp

viR"i1ancia.-·Rpl::rlmf'n de inriustrias en la zona front"liza.
n'ma 11. HechOR punible5 en Mb.teria de. AdClanas-Régi

men de infrarrlonf>s y 8ancionpc;~Lllr Insp"cclón Aduanera: DI?
los S('rvicios y Tributaria.
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Contrabando, Derecho pelUll y Derecho procesal

Tema 1 Delitos de contrabando: Concepto y supuestos que
contempla la Ley.-Sanciones.-Géneros o eLectos estancados y
artlculos o géneros proh.ibidos.-El destino de los géneros o
electos intervenidos por delito de contrabando·.-Valorl<Ción de
los mismos.

Tema 2. Infracciones administrativas de contrabando: Con·
cepto y supuestos que cont=mp.&_ la legislación vIgente en la
materia.-Clases de infracclOnes· ~ministrativa'S y personas res
ponsables.-C-orn.petencias.~..'dult&S: Cuantía. graduación y con
donación.-Comiso.

T 'ma 3. lnfraéciones adminIstrativas de contrabOOldo: Pro·
cedimiento sancionador.-Exttnclón de la responsabilidad.-Re·
cursos.

Tema 4. Concepto y contenido del o-.recho penal.-El Código
Penal. texto vigente: Su estructura y contenido.-Fuentes <;lel
Derecho penal.-La interpretaclón de las Leyes penales.-EI prln·
cipio de irretroactividad de ias Leyes penales.

Tema 5. Concepto de delito-Imputabilidad, culpabilidad y
responsabilidad.-La participación en el delito: Autores, cómo
plices y encubridores.-La responsabilidad civil.-Extinción de
la. responsabilidad penal y civil.-Circunstancias eximent~s, a.te~

nua:ntes y agravantes --
Tema 6. Los diversos momentos en la vida del dellto.-Actos

preparatorios.-Conspiración y p~posici6n.-Tentativa, frustra·
ci6n. desistimiento y arrepentirnlento.-DeUto consumado.-El
delito imposible.-ldea sobre 10. deUtos conexos.-Grupos de
delitos regulados en el CódIgo Penal.

Tema. 7. La pena: Su concepto y fines.-Clasificactón de las
pena-s.-Las medidas de seguridad.-Examen de estas CuestIO·
nes en la I ,gislaci6n española.

Tema B. Delitos cometido. por los funcionarios público. en
el ejercicio de sus. cargos.-Prevaricación.-Infidelidad en la
custodia. de dccumentos.-Violación do secretos.-Desobedi ~nCIa
y donegación de auxilio.-Usurpaclón de atribuciones y nombra·
mientos -ileg..les.-Abuso contra la honesUdad.-Cohecho.-Mal·
versación de caudales públicos.-Fraud's y exacCiones ilegales.

Tema 9. Derecho procesal ;>anal.-Nacimlento del l'roceoo
penal, La denuncla Y la querella.-La Incoactón de oficio.-Las
pruebas en el proceso p'llal.-Ex!IIIJleIl especial de la entrada
'1- .registro en lugar cerrado.

.- Tema 10. El Organo jurisdlcctonal pen&l.-CJasificación de
los Tribunales penales.-Competenci~s.

Derecho marttimo

Tema 1. Derecho marítimo.-Sua particularidad 's.-Ambito
de aplic!l'Ción.-Examen de sus fuentes

Tema 2. AdministraciÓll marftima..-Organización central
administrativa.-Ministerto de Transportes, Turismo y Comuni
caciones.-Direcci6n Genera.l de la Marina Mercante: Id 3a de su
organización.~mp"tenciade esta Dl.reoclón General en rela
ción con el tráfico marilimo y las coslall.

Tema 3. Ministerio de Defensa.-CuarteJ General de la Ar·
mada.-El Estado Mayor de la Armadll.~mpetenciasen rela
ción con la Marina Mercan t9.-Movtlizadón de los r3CUrsos
maritimoS.-Jurisdicción y vigilancia maritlma.-El Tribunal M....
ritimo Central.

Tema 4. Orgllllizactón litoral &dminlstratlva.-Zonas marl·
timas: Su. i1mlles y demarceción territorial -Ca:r.and<>ncias y
Ayudantías de Marina [CapitanJas de Pu..nol.-Atribuciones Y
compet€neta de 1.... autoridad"" de Marina en rel,v:ión con la
Marina Mercante.

Tema 5. Despacho de buques.-Despacho de Aduan.... -De.·
pacho de Sanidad.-Despacho por 1& Capitania del Puerto.-Des·
pacho en navegación de cab)taje.

Tema 6. Despacho de embarcactones pesqueras y de re
creo.-Librcs y doC'Jmentos que deben llevarse a horJo lb lques
m'roantes y de pescal.':"COl1venio p...... focl1lta.r el tráfico ma·
rítimo internacional.

Tema 7. El mar terrUoríal y la zona marítlmo-terrestre.
Servldumbre.-Los puertos, Concepto y c1as,fiol>Ción.

Tema B. Régimen de los puerto.. Puertos en régimen de
Organismo. Autónomos Y de Estatuto de Autonomia.

T =ma 9. Servicio de los puertos: cualea corresponden a Ma.
rina y cuále. a Obras Públicas.-Facultades de las di.: ntas
autoridades.-Responsabilidades por los dados en las obras e
instalaciones de los puertos o sufridos por los buques a causa
de las mismas.-Naufragio de buques· en puerto.

Tema 10. Organización marítima-en el 13xtranjero.-Organos
de la relación internacional: }.gentes diplomáticos y consulares
Atribuciones de 105 Cónsules en relación con el tráfico maritimo.

Tema n. Derecho internacional maritlmo.-El mar como
elemento de comunicación entre los pueblos.-Libertad de los
mares.-El alta mar.-Invalidez del principio de libertad de mar
en caso de guerra..

T"ma 12. El mar litoral y las zona. conligulUl y económicas.
Jurisdicción.-Extensión.-La plataforma submarina: Dorolnlo de
los mares cerrados.-Libertad de pesca.

Tema 13. El d'recho de investigación del pabellón, Modo de
efectuarlo.-El derecho de visita: Sus formu.-Límites.-Presa
rnarítima.-Contrabamdo de guerra.

Terna 14. Neutralización de buques-hospitales.-Derecho de
asilo.-Extradición.-Delitos internacionales: P:ratería. y tr,lta de
esclavos.-Protección de cables submarinos y oleoductos.

Tema 15. Protestas de mar.-Sus cla:ses.-Requlsitos y foro
malidades: Su ralIlicaciÓD.-Re<:omendaciones. para su reda~'C¡6n

y da.tos que daben t~nerse en cuenta eB los distlntos "",,os que
puedan presentarse.

Tema 16. El buque, Su concepto.-Natur..leza jurldiclI del
buque.-Nombre de los buques.--Clases de buque9.-Tr"n~form....
ción de buqu~s mercantes en .buques de guerra: Marina Auxiliar.

Tema 17. Nacionalidad de los buques.-Efectos que produoll.
régimen de excusas.-Abanderamiento de buques, Documenta
ción y Trámite•.-Caso. especiale9 de abanderamiento.-Ahande
ramiento de buques de naciones sin sa.lida a la mar.-Pabel1onea
de conveniencia.

Tema lB. Inscripción o matricula de los buqu....-Pasavante.
Patente de navegación.-Pabellón.~ntraseña.-Registroy U.
las de buques.-Sociedad>s clasificadoras.

Tema 19. Propiedad del buque.-Modos de adquirir la pro
piedad de derecho prlvado.-Construcción.-Usucapión.-Haliaz..
go.-Abandono.-Tradición.~mpr....venta.-Modos de ad'1~1rlr

la propiedad de derecho núblico: Presa, confiscación y requi....
T=a 20. El Capitán, Antecedentes históricos.-Condicionea

profesionales.-Funciones de CapitAn: Públicas. técnicas y c.>mer
ciales.-EI Capitán propietario o copartícipe d"l buque.-Dere
chos y deberes que le confiera el titulo.

Tema 21. El Contrato de netamento.-EI time-charter, La
póliza .Baltime•.-El fletamento ordinarlo.-la póliza de fle
tamento, Sus requlsltos.-Pólizas tipo: Gemcom, Medcom, Cen
trocoro, Astur y African Phos.-Subnet!tmento.

Tema 22. Transporte de merca.ncías en régimen de cono
cimiento.-El conocimiento de embarque: Conceplo.-Req"isilos.
Forma de conocimiento.-Endoso. .

Tema 23. Legislación vigent3 en matarla de conocimientos.
Conocimiento re-cibido para embarque.-DI':!Hvery Orders-Cono
cimiento direclo.-EI Mate's Receipt (recibo dOl Pilotol.-Dis·
posiciones del Convenio d, Bruselas de 1924 referente a los
conocimientos de embarque.

Tema 24. Averi&8, Concepto general y c~ases.-Antecedenles
históricos y régimen "",tuaL-Fundamento jurídico.-Averia co
mún y gru3sa.-Avería' particular.

Tema 25. La arribada forzosa, Concept~ y requisitos para
que sea reputada legltima.-Obllgi"lciones del Capitán en caso de
arribada forzo.a.~Norm... de las Ordenanzas de Aduana. para
casos de ambada.

T€ma 26. El remolque, Su naT.Uraleza juridica.-EI remolque
como servicio de puerto.-El remolque como contrato.-El re
molque en la mar.-El remolqutJ como auxilio o salvamento.

T~ma 27. Auxilios y salvarnentos.-Su regularión en la Ley
die 24 de diciembre de 1952 Y en el convenio de Bruselas de 1910,
Auxilio con buques o aeronaves da guerra afectos a un servicio
púbhco.-Auxillo en caso de abordaj'.-Jurisdicción Y procedi.
miento. -

Tema 28. Hallazgos.-Extracclones.-Derecho de propiedad de.
lo. efectos salvados o hallados.-Jurisdicción e idea del pro
cedimien too

Tema 29. El seguro marllimo: Conoepto y caracteres.-For.
mas del seguro rna.rit;mo.-Elementos personales y reales.
Clubs.-Otras modalidades del seguro marltimo.

Tema 30. La pólim en el Seguro marítimo.-Requisitos esen
ciales.-Modalidadea: Póliz"" notantes.-Pólizas·tipo Inglesas,
Riesgos que cubren.

Seguridad' y salva""!"to

Tema 1. F.I proceso de combustlón.-Elementos que Inter·
vienen "n la combust¡ón.-Combustible.-Temperatura de igni
clón.-OxlgeDO.

TemA 2. Métodos generales de extinción de incendlos.-ElI·
minación de los vapores combustibles.-EUminaci6n de la tem·
peratllr&....,ElimlDsción del ongeno. ' .

Tema 3. Ciasif.cación de los incendlos.-lncendl08 clase A
(Alfal.-Incendi08 clase B [Be-a).-Incendios clase C (Charhe).
Inoendios aJase D (Delta).

Tema. 4. Agentes extintores a· utilizar en cada c""".-Agua.
Espuma.-E"Puma de alta expanslón.-Agua ligera.-Nlebla.
Dióxido de ca!'hono (C02 ) .-Polvo sacG.-Halógenos.

Tema 5, Precauciones a to'!lar durante la extinción de In·
cendios.-Serv:cio general de contraincendios.-Incendios espe
ciales, Gasolina semlliquida; alcoholes, éter y acetonas.-In·
cendios en cocinas.

Tema 6. Apuntalamiento: Sus fundamentos.-Elementos que
constituyen Un apuntalamiento de madera.-Método de apunta·
lamiento por comprensión diI'9Cta.-Método .triangul&r-.-Mé
todo «rectoangular...

Tema. 7. Distintos métodos para. el taponamiento de. una
vía. de agua.-Parc.leo de tuberlas.-Achique de compe.rt1men·
tos.

Tema B. Q'Jema<lurn., Concepto y clasificación.-Tratamlen.
to de las quemad:ur~¡.s de primer grado.-Ide.om de las de se
gundo grado.-Idem de 1M de tercer grade.

Tema 9. Tratami'9nto de heridas.-Tr!lt&miento de hemorra
gies.-Fracturas: TiPQ3 y tratamiento de aplica.r en cada caso.

Tema 10. Normas generales sobre la respira.ción artifIcial.
Método de pres'ón en la "'Il..lda Y levantemlento de brazos.
Método 5ilvester.-Método boca. a boca.-Auxillo a personas que
caen al agua.-Transportes de he,ridos. . .

Tema 11. Respiradores: Co.. filtro químico y co~ filtro m~
cánico.-Equipos respira.torios de aire fresCO.-EqUlpoS respl
ratorlOS semiautónomos.-Equipos respiratorios autónomos.
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Tema 12. Procedimiento general radioteleJ6nico.-Forma de
hacer una llamada y cursar el tráfioo.-frecliencie.s que deben
utilizarse en las llamadas y respuestas.-Frecuencias que deben
utiUzaise al cursar el tráfico.

Tema la. Socorro: Señal, llamada y mensaje.-Señal de ur·
gencia.-Señal de seguridad.-5eñales de I"Bdiobalizs,s de locali·
zación -de siniestros.-Avisof> Il los navegantes.

.Tema 14. Servicio de escuche obligatoria en la frecuencia
.de 2:182 Khz para iodos los buques: Periodos de sihmcio.
Escucha en la frecuencia 2.272 Khz para enlace entre buquE16
espaf'Joles. Escuela en el canal 16 U56.8 Mhz) de VHF.

Terna 15. Categorías de los accidentes que originen 8ttUa.
ciones de peligro.-Obligaclones y responsa.biUdades.-Mensajes
de sooorro.~bligaciones y prOC'edimiento.-Sistemas de tnfor·
mes sobre situaciÓn._Abreviaturas.

Tema 16. CoordinaciÓJl de las operaciones de búsqueda y
salvamento: Requisitos que deben reunir.-Coordinaci6n 'POr las
autoridades de tierra.-Coordinación en la aseens del siniestro

Tema 17. Acciones inmediatas a tomar por 1O,i buque" que
prestan ayuda.-Direoción hacia la zona -del desestre-prepa
ración e. bordo.-Establecimiento e identificación visual del CSS.
Control de las comunicaciones de radio entre buques,-Aproxi
maoión al lugar del acr:ldente.

Tema. 18. Ple.ntefl.miento y conducción de la exploración:
Definiciones.-Términos utilizados con los métodos de explora·
ci6n .-Determinadón de 'las zonas mé.s probables pare. explorar.
Exploración visual.-Exploración por radar'.-lntervalo enn bu·
ques.-Velocidad de exploración.

Tema 19. Métodos de exploración .-Métooo l.-Método pri~

meT6.~Método 2.-Método 3.-Método 4.-Método 5.-Método 8.
. Tema 20. Fin de la búsqueda: Salve.mento.-Exploración de
safortunada.-Tiempos de supervivencia 'de las personas en el
agua a distinta temperatura. -

Tema 21. Accidpntes de aviación en la mar· Comunicaciones
ae!"OTlave/buque.-S0ñales d€ socorro.-ProC'edimiel'1to de ores
tar ayuda si la aeronave se encuentra todavía en el ¡:ure.
Salvamento.

293SQ RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983 de la
. Inspección General del Servicio de Vigilanct4 Adua

nera. POr la' que 8e convocan prueba,8 selectivas
para cubrir una Plam de Oficial Martttmo fUrno
restringido, vacante en dlCho Servt'Cio '

Autorizada por acuerdo del Consejo de Ministros. de fecha
11 de mayo de 1983, la convocatoria para oubi1.p- do¡ plazas de
Oficial Marítimo en el Organismo Autónomo·del Servicio de Vi
gile.ncla. Aduanera del Ministerio de Econom1a y Hacienda.> de
confornudad con la Reglamentación General para ~ ingreso en
la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968 de
27 de junio: y oumplido el trámite preceptivo de Su aprobaCión
por la: Presidencia del Gobierno, según determina el articulo
6.2 dl del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos
Aut~nomos, aprobado por Decreto 2043/1971. de 23 de tuMo, y
eTT vlrtud de la Orden dal Ministerio de Hacienda de 13 de marzo
de llJal, por la que se establece que el Organismo podrA oonvo·
car el 50 por 100 de las vacantes existentes en las distintas
escalas,. ,?lantill~ o grupos de plat'as para su provisión median
te Oposlclón re~:trmgida, se resuelve cubrir una plaza de acuerdo
oon las siguiente~:

Bases dE'! convocatoria
1. NDHMAS GENERAL.ES

.1.1 Número de plazos.-Se convoca. en turno restringido,
una plaza de la esoa.la de Oficiales Marítimos

L.a vacante está ubicada en los servidos periféricos del Or
gaDlsmo.

_Las 'Plazas no cubiertas en el turno restringido se acumula-
rán al turno libre. e

1.2 Cazactertstícas_ de las plaz.as:

al pte orden. reglamentario: Estas plazas se rigen por las
normas establecldas en el Decr-eto 2043/1971. de 23 de lul1o,
por el qUe se aprueba el Estatuto de Personal al lervicio de
los Organismos Autónomos.

bl De orden retributivo: Ser' aplioe.bl-e el Real Decreto
1086/1977, de 13 de mayo, que regula el sistema retributivo
del personal al servicio de los Organismos Autónomos.
. el Las personas qUe obtengan las plazas a lNl que se re

flere le. l?Tesente convocat.pria estarán IOmetidas al régimen de
inoompatibilidadesque dBtermina.n la Ley 20/1982, de O de ju
nio, y 61 a.rtJoU!lo &3 del Decreto 2043/1971. por el que le aprue
ba el Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó~
nomos, y.no podrán simultanf;;l_arel desempAño de la pll\Z8 que,
en su caso, obtengan, oon eua.lql1iera otre. de la Adminwtrac16n
oentralizada. local o autónoma. del Estado,

Asimismo le filerAn de aplicación 1&9 limitaciones establecidas
en el articulo 0:.° del ~l Decreto 310/1982, de 12 de feol ero.

l,S Sistema SEllecttvo.-La selección de lO! a~..pir!lntes se
realizar' mediante el sistema de concurso-oposición, que cons
t&'é. ele las siguientes fases o prueba.s:

al Oposiclón~

bJ Concurso de méritos, Que en ningún c&so será exc;uyenteo
o eliminatorio, entre los aspirantes que hayan superado la. fase
de oposicl,ón.

cl Periodo de prácticas.

1.4 Le fase de la oposición comprendl;>rá los tres eiercki(¡s
siguientes, todos ellos eliminatorios:

•. Prim~ro.-Traduc~ióndirecta. sin d:~c:o~arlo. de un tex l ,(' del
ldloma logléS, t:xtraldo de alguna PuhJ¡ctl.C1Ón náutica.

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal tendrá prepfl·
tado un texto, el cual se oonteIldré en un eobre lacre.do con
tantos ejemplares como opositores conouIT8Jl. .

El tiempo máximo que podra invertir el opositor en esta
prueba no podrá exceder de un. hora.

Segundo.-Contestación por escrito, en el plazo máximo de
tres horas. de un tema- sacado a la suerte de cada une de
las siguientes materias: .Derecho poHtico y administrativo"
..Legislación aduanetiP y .contrabando, Derecho penal y OP.
recho procesa],., de los que figuran en el programa.

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal dispondrá de
tres bombos. cada, uno de los cuales contendré. el mismo nú
mero de bolas numeradas que temas figuren en el programa de
dichas disciplinas. El primer opositor sacará a le. suerte. a
presencia del Tribunal, una bola de cada bombo, cuyo número
indicará el de los temas a desarrollar.

Teroero.--eonsistirá en el desarrollo, por escrito, de dos te
rnas: Uno de .•Derecho maritimo- y otro de .Seguridad y Sfll-
vamento~. "

Para el desarrollo de esta prueba, el Tribunal dispondl'á de
dos bosbos. cada uno de los cuales contendrá el mismo nú
mero de bolas numerada.s que temas figuran en el programa de
d.1chQS disciplinas. El primer opositor saoarA a la suerte, a pre
sencia del TrIbunal, una bola de cada bombo, cuyo número in·
dicará el de los temas a desarrollar.

El tiempo máximo que podr'n invertir los opositores en
esta prueba será. de dos horas.

Cada opositor, cuando sea citado para ello. daré. lectura a
Su ejercioio ante 131 Tt>lbunal. en sesión públlca.

1.5 El oonoutso de méritos ee valorarA oon .arreglo a lo
establecido en el apartado 2.° de la norma 7. 1 de las bases de
la convocatoria. .

1.6 El J)eriodo de prActicaa ser' como máximo de "eis me
ses en una embarcación del Servicio de Vigilancia Aduanera.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser e.dmitido a la prActica de las pruebas selectivas
restrin{!'idas serA necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales:

aJ Ser funcionario de oa.rrera del Servicio de Vigilancia
Aduanera. perteneciente .. escalas o plazas de diferente espe·
cialidad o nl%l inferior.

bl Estar en posesión del titulo de Capitán de la Marina
Mercante. '

cJ Hallarse en posesión del oertifioado de ObservadOr Ba
dar. creado por Orden del Mini9terlo de Comercio de feo:1a 17
de mayo de 1971 (.Boletin Oficial del Estado. número 137. de
9 de lunioJ.

dJ Hallarse en posesión del certificado de Control de Trá·
tiCo Maritirno (CONTRAMARJ, establecido por Orden ministe.
Tia! de Transportes y Comunicaciones. de feche. 20 de d-iciembre
de 1978 (..Bolet1n Oficial del Estado. de 12 de febrero de 1979J.

Loe funcionarfOfl en situaci6n de excedencia no deberán estar
inhabiUtados para el e1ercicio de funcion4llS 'PÚblicas,

Todos estoe requisitos anteriOTeS' deberán poseerse en el mo
mento de' finalizar el plazo de preS'8Dtación de 1!K)11cltudes y
gozar cm los mismos durante el prooodimiento de selección
hasta el momento del nombramiento.

2.2 De orden perBoncJ.I.-Se oonsiderartn como méritos
computables los que le mencionan en el apartado 2.° de la
norma 1.1 de les bases de la convocatoria, que Be acredit.arán
medie.nte certificación o documentos expedidos por 1a autoridad
competente.

Estas certifics.ciones o dooumentos deberán encontrarse, con
la antelación ~fioiente, en lXIder de'! opositor, al objeto de ser
presentados al Tribunal en el momento de ser llamado a la
cele~ión del teroero de los ejercicios de le. fa."ie de opesi.
oión. .

3. SOLICITUDES

3.1 Forma.-Las instancias 18 fonnuJarán en el modelo de
IOlicituQ.. normalizado aprobado por Orden de 25 de d1Ciemhre
de 1978 t..BoleUn Oficial del Estado. de 16 de febrero de 19079)
que podrln ser solicitadas en la Oficina de Información del
Ministerio de EconornJa y Hacienda, Inspección General del
Servicio de Vigile.ncia Aduanera, Delegaciones de Hacienda y
Jefaturas Provinciales y de Destacamento del Servicio d€ Vigi.
lancia Aduanera. •

3.2 Organo al que Be cUrtgen.-Le.s solicltudes se dirig-irán
al Uustrisimo sedar Inspector gener"Bil del Servicio de Vigilancia
Aduanera.

s.s Plazo de presentación.-El ple.zo de presentación será
de treinta d1as hábiles. contados a partir del siguiente al de la
oubJkaci6n de la oonvooatoira en el .. Boletín Oficial del Es
tado-.

3.4 Lugar de presentación.-La presentación de solicitudes
se hará. en el Registro General de la Inspecclón General del


